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Esta guía es únicamente para fines educativos e informativos generales. No es
asesoramiento legal y no crea una relación abogado-cliente. La ley de detención
migratoria cambia con frecuencia y los resultados dependen de los hechos específicos
de cada caso, como el estatuto de detención aplicado y el circuito federal donde la
persona está detenida. Las normas y plazos judiciales pueden ser estrictos y variar según
la ubicación. Antes de presentar mociones, apelaciones o requerimientos federales de
habeas corpus, se recomienda consultar siempre que sea posible a un abogado
especializado en inmigración o tribunales federales, o a una organización de asistencia
legal de confianza.

Guía para la
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detención

DIVULGACIÓN
LEGAL

Esta guía está dividida en una sección de
"Inicio Rápido" seguida de capítulos y un
apéndice. Comienza con el "Inicio
Rápido" para saber qué capítulos te
corresponden, luego lee esos capítulos y
consulta los apéndices para ver ejemplos
que puedes usar para defender tus
derechos o los de tu ser querido que está
detenido, en proceso de deportación, o
preparándose para un posible proceso.

Autor y diseño del paquete: Collin Cannon, Abogado
Editoras: Amy Rubenstein, Abogada; Jessica Villalobos
Traducciones: Jazmín Llanes
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Completa los conceptos básicos (guarda una copia)
Nombre de la persona detenida:                 ____________________________________________________

Número A:                                                            ____________________________________________________

Centro de Detención (ciudad/estado):      ____________________________________________________

Nombre del oficial ICE/ERO (si se conoce): __________________________________________________

Contacto de emergencia / teléfono del patrocinador:       ____________________________________

Para personas detenidas y familiares que ayudan desde afuera, esta es una lista práctica
para ayudarte a identificar tu mejor opción de liberación y dar los primeros pasos.

LA DECISIÓN DE 2 MINUTOS: ¿CUÁL ES MI CAMINO A
LA LIBERACIÓN?

Empieza aquí

A. ¿Tienes una orden FINAL de expulsión/deportación?
Si sí (o no estás seguro), puede que estés en la línea post-pedido. Pregunta sobre la Orden
de Supervisión /Orden de Revisión de custodia Posterior y guarda pruebas de que
cooperaste con las solicitudes de ICE. 

B. ¿Te detuvieron en la frontera/aeropuerto o te pusieron en un proceso de expulsión
acelerada / miedo creíble?
Si sí (o no estás seguro), su solicitud principal de liberación puede ser la LIBERTAD
condicional de ICE (no una audiencia de fianza con un juez).

C. ¿Estás en Procedimiento de Deportación ante el tribunal de Inmigración (Aviso de
Comparación/tienes fecha de audiencia en la corte)?
Si sí (o no estás seguro), puede que puedas solicitar una audiencia de FIANZA en el
tribunal de inmigración.
Si tienes dudas, Aguarda el Plan de Liberación y colecta los documentos de todas formas:
ayudaran más adelante.



A) Elabore su Plan de Liberación
(necesario para la fianza y la libertad
condicional)
[ ] ID del Patrocinador 
[ ] Patrocinador junta pruebas de
dirección (alquiler/facturas/correo
oficial con nombre y dirección)
[ ] Muestra de estatus legal del
Patrocinador si está disponible
(pasaporte/mica/naturalización)
[ ] El patrocinador escribe una carta
simple: relación, dirección, que usted
puede vivir allí y que te ayudará a
asistir a Cortes y a las revisiones
[ ] Apunta el número de teléfono del
patrocinador y los mejores horarios
para contactarle

La persona detenida escribe:
[ ] Nombre completo y número A
[ ] Nombre y ubicación del Centro
[ ] Información y fechas de próximas
Cortes (si se conoce)

B) Recopilar documentos 'Pruebas'
(pedir a la familia que envíe copias)

[ ] Lazos familiares (matrimonio,
certificados de nacimiento de los hijos,
cartas familiares)
[ ] Tiempo en EE. UU. y estabilidad
(alquileres, facturas, archivos escolares)
[ ] Historial de Empleo (talones de
cheque, carta de empleador)
[ ] Necesidades médicas (registros,
recetas) si es aplica
[ ] Programas/rehabilitación
(certificados, cartas) si es relevante
[ ] Sentencias de los tribunales penales
(Documentos certificados si hay
arrestos o cargos)
[ ] Traducciones de documentos que
no son en Ingles, si es posible

Consejo: Organiza los documentos en
un paquete sencillo con un índice y
enumeré las páginas. Haz copias extra
siempre que sea posible.

PRIMEROS PASOS (INDEPENDIENTEMENTE DE
SU CAMINO)

Las audiencias de fianza pueden avanzar rápido. Es más fácil ganar si llevas un paquete
completo a la primera audiencia. Si te niegan la fianza la primera vez, puede que tengas que
demostrar "cambio de circunstancias " de nuevo antes de poder preguntar por otra fianza.
Intenta tener esto listo antes de solicitar la fecha de audiencia de fianza:

[ ] Carta del patrocinador + prueba de dirección del patrocinador
[ ] Prueba de su identidad
[ ] Algunos documentos de lazos sólidos (familia, residencia, trabajo)
[ ] Si es relevante: disposiciones criminales certificadas y registros de rehabilitación

ANTES DE SOLICITAR UNA AUDIENCIA DE FIANZA 
(SOLO SI USTED ES ELEGIBLE PARA FIANZA)
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CONCEPTOS BÁSICOS DEL
PROCESO DE DEPORTACIÓN
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Lo que aprenderás en este capítuloPropósito: Por qué
importa este capítulo

¿Quién hace qué: ICE (la agencia de
detención) vs. abogados del gobierno vs.
tribunal de inmigración?
Los documentos de custodia y tribunales
más comunes, y qué hacer cuando los veas.
Cómo funcionan las Audiencias Principales
del Calendario (MCH) y las Audiencias
Individuales (ICH).
En qué se diferencian los casos de detenidos
vs. los no detenidos.
Qué significan las transferencias y las
audiencias por vídeo para su caso—y cómo
protegerte a ti mismo.

Los casos de detenidos avanzan
rápido. Este capítulo explica (1)
quiénes son las principales
agencias, (2) qué significa la
documentación común y (3)
cómo funcionan las audiencias
en los tribunales de inmigración,
para que puedas tomar buenas
decisiones y evitar errores
comunes.

Guía para la
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QUIÉN HACE QUÉ 
Tribunal de Inmigración (EOIR)

I.C.E. / OPLA

USCIS

Los jueces de inmigración forman parte de EOIR
(Oficina Ejecutiva para la Revisión de Inmigración),
que está dentro del Departamento de Justicia (DOJ).
El tribunal de inmigración no es un tribunal penal. El
juez decide su caso de inmigración (y a veces la
fianza). Los jueces de inmigración son jueces
administrativos que trabajan para el fiscal general,
no "jueces" que trabajan para el poder judicial del
gobierno.

ICE forma parte del Departamento de Seguridad
Nacional (DHS). ICE suele ser la agencia que detiene a
las personas.

ICE/ERO (Operaciones de Cumplimiento y
Expulsión): enforza la detención, decide traslados y
supervisa a las personas tras la liberación (registros,
tobilleras, etc.).

Nota: Aunque ICE/ERO dirige el centro de
detención, muchas de estas instalaciones son
gestionadas por empresas privadas como GEO
Group y CoreCivic. Esto significa que las
interacciones de dia a dia pueden ser más
frecuentes con empleados de estas empresas
que con funcionarios reales de ICE.

ICE/OPLA (Oficina del Asesor Jurídico Principal): los
abogados del gobierno que comparecen ante el
tribunal de inmigración y abogan el caso en contra
(incluyendo la discusión sobre detención o fianza).

USCIS es otra parte del DHS. USCIS puede gestionar
ciertas entrevistas y solicitudes (por ejemplo,
entrevistas de asilo en algunas situaciones), pero las
personas detenidas suelen experimentar USCIS de
forma indirecta (a través de papeleo y fechas
limites).

1
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Papel (nombre
común)

Lo que suele significar Qué hacer al respecto

Aviso de
comparecencia
(NTA)

Este papel inicia los procedimientos de
expulsión (deportación) para muchas
personas. Enumera acusaciones y
cargos.Este documento registra su "Número
A", el cual inmigración utiliza para
identificarlo y rastrear su caso.

Guárdelo y mantenga
disponible. Haga copia y désela
a un familiar que ayude a
sacarlo de la detención.Llévelo
a los tribunales. Si algo está
mal (nombre, país, historia),
Avise a su abogado o a la
asistencia legal. 

Documentos de
custodia (a
menudo indica el
monto de la
fianza o "sin
fianza")

La primera decisión de ICE. Puede indicar el
monto de fianza o determinar si ICE lo
quiere detenido.

Si es elegible para la fianza,
solicite audiencia de fianza. Si
dice "sin fianza", pregunte por
qué y explora opciones.

Aviso de
audiencia

Un aviso de fecha y hora para su Corte. Este
aviso también indicará si su Corte es en
persona o por video. (más común en video).

Nunca falles un juicio. Si fallas,
puede que te expulsen en tu
ausencia. Guarda el aviso y
asegúrate de que te lleven a la
audiencia a tiempo.

Orden /Decision
del juez

Una orden judicial puede fijar plazos,
denegar o aprobar solicitudes o (en el peor
de los casos) ordenar deportación.

Pregunta qué significa y cuál
es la fecha límite. Guarda una
copia. Si planeas apelar, los
plazos son estrictos.

Prueba de
dirección
/documentos del
patrocinador

Documentos que respalden la liberación
(fianza/libertad condicional) mostrando
dónde vas a vivir y quién te apoyará.

Recoge pronto. Esto suele ser
la clave para lograr una
liberación. Guarda copias y
organízalas.

SU DICCIONARIO DE DOCUMENTOS 
(LO QUE SIGNIFICAN ESTOS PAPELES)
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¡El Apéndice A – F muestra ejemplos de todos estos documentos, para su referencia!

Importante: Si no sabe qué significa un formulario, ¡pregunte! ¡No adivine!



TIPOS DE AUDIENCIAS EN INMIGRACIÓN:

Audiencia IndividualAudiencia Principal del
Calendario

ICHMCH
La audiencia de "juicio"

Audiencia de "registro y
programación"

La Audiencia Principal del Calendario suele ser
una breve audiencia en la que el juez revisa su
caso y establece el calendario. No todos los
MCH son uno a uno con el juez; a menudo, su
primer MCH puede ser en un entorno grupal.
En estas audiencias, el juez debe realizar
ciertas tareas para preparar su caso final. Estas
tareas preliminares incluyen:

El juez explica sus derechos (incluido el
derecho a contratar a un abogado).
El juez puede preguntar si admites o
niegas las acusaciones y cargos del
gobierno – en base a tu Aviso de
comparación
El juez fija plazos y fechas futuras para las
audiencias.     
 El juez puede hacer preguntas para
determinar qué forma de alivio contra la
deportación podrías ser elegible     para
solicitar. 
Puedes solicitar tiempo para buscar un
abogado.
En algunos lugares, se puede solicitar una
audiencia de fianza en el MCH.

Bueno saberlo:

Tienes derecho a contratar a un
abogado, el gobierno no te
proporcionará uno gratis como en un
tribunal penal. Si quieres tiempo para
buscar un abogado, asegúrate de
decirlo claramente durante tu
audiencia. 

La Audiencia Individual es como un juicio. El
ICH es donde el juez escucha testimonios,
revisa la evidencia y decide si usted puede
quedarse en EE. UU. Esta audiencia dura
mucho más que la MCH y es su última
oportunidad para aportar pruebas o
testimonios que respalden su caso. En la
audiencia final, usted puede (y debe):

Testificar y presentar testigos.
Presenta pruebas (documentos) que
respalden su solicitud (asilo, cancelación,
etc.).
El abogado del gobierno le interrogará y
defenderá la contra de su caso.
El juez puede emitir una decisión ese
mismo día o más tarde.

1
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Punto clave: Una audiencia de
Fianza es diferente de un ICH

Una audiencia de fianza solo trata
sobre si usted puede ser liberado de la
detención. No es lo mismo que su
Audiencia Individual en el caso de
inmigración.



¿Qué ayuda a los clientes detenidos a tener las mejores posibilidades de éxito, dadas
estas circunstancias y la rapidez con la que avanzan los casos?

Comience a recopilar documentos de inmediato (paquete de patrocinadores, vínculos
comunitarios, disposiciones penales). Guarde una carpeta con: número A, notificaciones

judiciales, documentos de custodia y copias de todo lo presentado. Anote las fechas
límite y las fechas de las audiencias el mismo día que las conozca. Si se muda de centro,

informe a su familia de inmediato y mantenga un registro de la nueva ubicación.

¡La organización es poder en los casos de detención!

CASOS DE DETENIDOS VS.
NO DETENIDOS 
¿QUÉ ES DIFERENTE?
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Los casos con detención suelen avanzar más rápido que los de no detención. Esto
puede ser positivo (decisiones más rápidas), pero también arriesgado (menos tiempo

de preparación).

Los casos con detención suelen resultar más difíciles porque hay menos tiempo para
encontrar un abogado y reunir pruebas; puede ser más difícil comunicarse con la familia y
los testigos debido a la separación; tendrá menos capacidad para imprimir y copiar, y podría
experimentar retrasos en el correo; y el juicio puede ser por video, lo que puede dificultar la
expresión, ser escuchado y garantizar una interpretación de calidad.

Consejo práctico: La organización es el poder en los casos de
detención

La gente suele perder tiempo porque se pierden documentos.
Un sistema sencillo—una carpeta, una página índice y copias—

puede marcar una gran diferencia.



Consejo familiar: Mantenga un paquete listo para “transferencia"

Las familias deberían tener un paquete electrónico o en papel listo para ser enviado:
número A, copias de la NTA, papeles de custodia, documentos del patrocinador y

evidencia clave. Si la persona es trasladada, puede volver a enviar rápidamente a la
nueva ubicación o al nuevo abogado.

TRASLADOS, AUDIENCIAS
POR VÍDEO 
Y CÓMO LA DETENCIÓN LO CAMBIA TODO

Traslados (ICE traslada a personas entre sus instalaciones)

ICE puede trasladar a las personas detenidas a otra instalación, a veces con poca
advertencia. Las transferencias pueden dificultar encontrar un abogado, visitar familia y
puede interrumpir la preparación del juicio.

Si usted tiene un abogado, su abogado debe ser notificado de un traslado; aun así,
familias deben asumir que el aviso puede estar retrasado.
Una transferencia también puede cambiar qué tribunal de inmigración llevara el caso
(jurisdicción), dependiendo de dónde ICE presente o traslade el caso.
Si lo trasladan, lleve consigo su número A y los documentos judiciales si es posible.

Audiencias por vídeo (emitidas por televisión o vídeo)

Muchas audiencias de detenidos se realizan por vídeo. Las audiencias por vídeo son
audiencias reales en los tribunales, y perderlas puede tener consecuencias graves, como
una orden de deportación automática.

Habla claramente y deja que el intérprete termine de interpretar. Si no usted puede oír,
digalo inmediatamente.
Si la interpretación es mala o falta, díselo al juez de inmediato.
Si necesitas una conversación privada con su abogado, pide tiempo para hablar en
privado.

Guion: Si no usted puede oír o el intérprete no funciona, déjele saber a alguien

Una frase sencilla ayuda: "Su Señoría, no puedo oír claramente / la interpretación no es
clara. Necesito ayuda para entender."

1
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Guiones

Lista rápida:

Usted puede decir esto con sus propias palabras. Mantenlo corto.

Solicitar tiempo para encontrar un abogado: "Su Señoría, quiero tiempo para
buscar un abogado. Respetuosamente pido un aplazamiento."

Actualizar planes de dirección (si fuese pronto): "Si me liberan, presentaré
mi dirección actualizada inmediatamente ante el tribunal usando el
Formulario EOIR-33."

Solicitar audiencia de fianza (si es elegible): "Su Señoría, solicito una
audiencia de fianza."

Si no entiende: "Su Señoría, no lo entiendo. ¿Podría explicarme qué es lo que
tiene que decidirse para hoy?"

NOTAS FINALES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE

DEPORTACIÓN
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Apunte su número A y guárdelo bien.

Consiga copias de su NTA y los papeles de custodia (o haz que la familia los
solicite).

Monitorea la fecha y hora de su próxima audiencia.

Decide: ¿necesitas tiempo para encontrar un abogado? (Pídalo con
antelación)

Empiece el paquete de patrocinador y junte pruebas inmediatamente
(antes de la fianza/libertad condicional).

Si hay antecedentes penales, solicite archivos penales certificados de
inmediato; esto lleva tiempo.



FIANZA
101 :  
PASOS BÁSICOS PARA UNA
AUDIENCIA DE FIANZA

C
a

p
ít

u
lo
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En general: La fianza es una forma de pedir la
liberación mientras su caso de inmigración sigue

activo.

Cuando pagas una fianza, prometes que asistirás a
futuras fechas en el corte de inmigración. Si sigues las

reglas, el dinero de la fianza se puede devolver más tarde
a la persona que lo pagó.

Lo que aprenderás en este capítulo:

¿Qué es una fianza de inmigración (y qué no
es)?

Quién puede solicitar una fianza ante un juez
de inmigración y quién no debido a una
"detención obligatoria".

Cómo solicitar una fianza y qué ocurre en la
audiencia.

Qué significan "peligro" y "riesgo de huida", y
por qué esas palabras importan.

¿Qué hacer si ICE dice que no a la “fianza”?

Por qué el habeas corpus (un caso de tribunal
federal) se vuelve importante en casos de
detención prolongada.



Normalmente, ICE toma la primera decisión de custodia en cuanto usted es detenido.
ICE podría:

Fijar un monto de fianza (por ejemplo $5,000 dólares),
ICE puede liberarle bajo su propia palabra (sin fianza monetaria, pero aún se debe
seguir las reglas), o
Decidir "sin fianza", que quiere decir, ICE quiere mantenerlo detenido o cree que
merece detención mandatoria

Si es elegible, un juez de inmigración puede imponer fianza (también llamada "custodia
de Predeterminación") para revisar la decisión de ICE. En esta audiencia, el juez puede
fijar una fianza, reducirla, subirla o negarla.

CONCEPTOS BÁSICOS DE LA FIANZA DE
INMIGRACIÓN 101
¿Qué es una fianza de inmigración?

¿Quién decide la fianza?

Fianza mínima – la cantidad más baja posible

Una fianza de inmigración es dinero pagado al gobierno de EE. UU. para ayudarte a salir
de la detención migratoria mientras su caso de expulsión (deportación) está pendiente.
Piénsalo como una promesa económica: prometes asistir a todas las audiencias de
inmigración y cumplir las condiciones de la liberación.

Una fianza no es lo mismo que ganar su caso de inmigración. La fianza solo decide si
puede ser liberado de la custodia gubernamental mientras lucha por su caso.

Según las leyes actuales de Estados Unidos, la cantidad mínima posible a la que se puede fijar una
fianza es de $1,500 dólares.
Esto significa que, si ya tiene una fianza de $1,500 dólares, no tiene sentido pedir a un juez que la
reduzca a un más, ¡solo no se puede!
En teoría, cuando la fianza es determinada es porque esto depende que tan peligroso ICE piensa
que es para la comunidad y que tan confiable es para acudir a las cortes. En realidad, no siempre es
así, y el monto de fianza puede parecer absurdo.
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ELEGIBLE PARA FIANZA

DETENCIÓN OBLIGATORIA

DIFERENTE TIPO DE DETENCIÓN

ICE puede detenerlo bajo la ley que permite a un juez
revisar la custodia. En estos casos, se puede solicitar a la
corte de inmigración una audiencia de fianza.

ICE puede alegar que esta dentro de "detención
obligatoria" (a veces por ciertos antecedentes penales u
otras categorías). En muchos casos de detención
obligatoria, el juez no puede fijar una fianza a menos que
primero ganes un desafío donde demuestras que ICE te
coloco en la categoría equivocada.

FIANZAS ELEGIBLES VS. "SIN FIANZA"

Algunas personas son detenidas bajo leyes donde las
audiencias de fianza funcionan diferentes o no existen. En
esos casos, la opción es libertad condicional o una orden
de supervisión.

Importante: la etiqueta de ICE no siempre es correcta. Si ICE dice "sin fianza" o
"detención obligatoria", no significa automáticamente que no tenga opciones,

pero sí que tendrás que esforzarse más para impugnar la decisión de ICE.

Los documentos que importan para la fianza

Si usted puede, intente conseguir copias de estos documentos (o haz que su
familia los solicite):

El Aviso de Determinación de Custodia (a menudo en el Formulario I-286).
Aquí es donde ICE puede emitir el monto de la fianza o "no fianza".
La Notificación de Comparecer (NTA). Este documento es el que inicia el
procedimiento judicial de inmigración para muchas personas.
Cualquier documentación judicial penal si usted ha tenido arrestos o
condenas previas (documentos de cargos, sentencias y registros de
resolución).

2
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Normalmente usted debe pedir una fianza. El juez no lo programa automáticamente en
la mayor parte.

Formas habituales de solicitar una audiencia de fianza:

Decirle al juez de inmigración al inicio de una Audiencia Maestra del Calendario: "Me
gustaría una fianza."
Envía una solicitud por escrito (una carta corta o moción) al tribunal de inmigración
solicitando una audiencia de predeterminación de la custodia. (¡Tenemos un
ejemplo de esto en el Apéndice!)

En algunos formularios de custodia, puede haber una cajita donde puede marcarla
para la revisión del juez de inmigración. (No asuma que esto programará una
audiencia por sí solo.)

Bueno saberlo: no hay tarifa para la solicitud de una fianza.
Si eres elegible para una audiencia de fianza, puede solicitarlo tan pronto como entre
bajo custodia de ICE. No tienes que esperar a que tu caso de expulsión esté listo.

CÓMO SOLICITAR UNA
AUDIENCIA DE FIANZA

QUÉ OCURRE EN UNA AUDIENCIA DE FIANZA

En las audiencias, el juez se centra únicamente en dos preguntas principales:
¿Eres un peligro para la comunidad si eres liberado?

¿Eres un riesgo de fuga (es decir, es probable que faltes a un juicio)?

Las audiencias de fianza ante un juez son adversariales, lo que significa que el abogado del
gobierno argumentará en contra de que sea liberado.

De nuevo, se centrarán en el peligro y el riesgo de fuga. 

Sus argumentos serán variaciones de "no podemos liberar al detenido porque representa
un peligro para otras personas o propiedades" o "no podemos liberar al detenido porque
no comparecerá en las siguientes fechas de juicio." Su trabajo es recopilar pruebas y
preparar argumentos para demostrar por qué usted no es un peligro ni un riesgo de fuga.

Pedir fianza más de una vez es muy difícil; a menudo, solo tienes una oportunidad
para esta petición, así que debes hacer que la petición sea lo más fuerte posible. Es
mejor estar preparado que ser rápido.
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"PELIGRO" Y "RIESGO DE FUGA"

Riesgo de fugaPeligro para la
comunidad

PELIGRO RIESGO DE
FUGA

Enfoque #1 Enfoque #2

El juez puede analizar su historial criminal
(arrestos y condenas), cuáles fueron las
acusaciones y cuán recientes son. 

El juez también puede considerar los pasos
positivos que has tomado, como completar
programas, apoyo para la sobriedad,
asesoramiento, historial laboral o cartas que
demuestren rehabilitación.

Evidencia: Una carta de patrocinador suele ser un gran apoyo

Un patrocinador es la persona con la que vivirá o apoyarla tras la liberación. Las cartas
de patrocinador suelen ser más fuertes cuando explican: cómo te conoce el

patrocinador, su estatus legal, dónde vivirás y cómo te ayudará.

El juez está determinando si volverá al
tribunal. Cosas que a menudo ayudan a
mostrar que volverá incluyen:

Una dirección estable en la que pueda
vivir (una dirección real, no solo un
apartado postal).
Un patrocinador que pueda apoyarle y
ayudarle a llegar a las Cortes.
Lazos familiares o comunitarios
cercanos (hijos, cónyuge, padres,
residencia a largo plazo).
Historial de empleo o una oferta de
trabajo.
Un plan para el traslado a la corte y las
revisiones.

Detención obligatoria y la "audiencia de Joseph"

Si ICE dice que usted está en "detención obligatoria", el juez puede decir: "No tengo
jurisdicción para fijar fianza." Pero aún puede haber una audiencia importante que puede
pedir: una audiencia para cuestionar si ICE dicto la categoría correcta de detención.

Esto a veces se denomina "audiencia de José". La cuestión es argumentar que ICE está
equivocado y que deberá ser tratado elegible para una fianza.

Detención obligatoria es complicada. Busque ayuda si puede.
La detención obligatoria a menudo depende de cómo la ley de inmigración trate una
condena o acusación penal concreta. Si tiene antecedentes penales, es recomendable
consultar sus antecedentes penales y pedir a un abogado calificado o a un programa de
asistencia legal que los revise.

2
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PREPARACIÓN DE TESTIMONIOS

PREGUNTAS COMUNES EN AUDIENCIAS DE FIANZA
¿Dónde viviría si lo/la liberan? ¿Con quién viviras?
¿Cómo llegarás al juzgado y a las revisiones de ICE?
¿Quién es su patrocinador y cómo se puede contactar con él?
¿Cuánto tiempo lleva viviendo en EE. UU.? ¿Qué vínculos tiene aquí?
¿Usted tiene antecedentes penales? ¿Qué pasó y cuál fue el resultado?
¿Alguna vez has faltado a una cita en el juzgado? (Si es así, explica por qué y qué es
diferente ahora.)
¿Cuál es su plan para seguir todas las normas y asistir a cada audiencia?

CÓMO RESPONDER BIEN (REGLAS SENCILLAS)
Responde primero a la pregunta y luego añade un detalle (no des discursos largos).
Usa tu paquete: "Eso se muestra en el Anexo/Secciones __."
Si no lo sabes, di que no lo sabes—no lo adivines.
Si necesitas un intérprete o no usted puede oír, habla inmediatamente.
Mantén la calma y el respeto incluso si el abogado del gobierno discute en su contra.

CÓMO MANEJAR LOS MALOS HECHOS CON
HONESTIDAD

1) Admitir lo que ocurrió (brevemente). 
2) Explicar el resultado (la disposición). 
3) Explica lo que aprendiste y qué cambió. 
4) Mostrar pruebas (rehabilitación, asesoramiento, cartas, tiempo transcurrido, plan
estable).
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Lista rápida:

Mini Glosario

Si desea solicitar una fianza, asegúrese de tener lo siguiente:

Apunte su número A y guárdelo bien.
Pide a ICE una copia de los documentos de custodia (a menudo el Formulario
I-286) y de los documentos de acusación (a menudo la NTA).
Si eres elegible para fianza, solicita una audiencia de fianza (en la Audiencia
Principal del Calendario o por escrito).
Pide a su familia que empiece a reunirse: prueba de dirección, carta de
patrocinador, prueba de estatus del patrocinador y cartas de apoyo
comunitario.
Haga un plan de liberación sencillo: dónde vivirá, cómo viajará, cómo se
registrará y cómo llegará al juzgado.
Si ICE afirma "no tener fianza" por antecedentes penales, pide a la familia que
consigan copias certificadas de sus disposiciones penales.

Advertencia: Si siente presión a rendirse: haga una pausa y pida consejo si es
posible.

Firmar papeles sin entenderlos puede crear problemas serios. Si no entiende
un documento, haga preguntas e intente obtener ayuda legal antes de firmar.

REVISIÓN DEL CAPÍTULO

Fianza: Dinero pagado al gobierno para darte libertad mientras tu caso continúa.

Audiencia de fianza / predeterminación de custodia: Una audiencia en la que el juez decide si
puede ser liberado y por cuánto dinero.

Número A (A#): Su número de expediente de inmigración (ejemplo: A123-456-789).

NTA (Aviso de comparecencia): Documento que enumera acusaciones y cargos y que inicia
procedimientos en la Corte de inmigración para muchas personas.

MCH (Audiencia Principal de Calendario): Audiencia corta en donde un juez revisa su caso y
establece plazos.

ICE / ERO: La parte del DHS que detiene a las personas y supervisa las liberaciones.

Juez de inmigración (IJ): El juez en el tribunal de inmigración (parte de EOIR, no un juez penal).

Detención obligatoria: Una categoría que ICE usa para decir que el juez no puede fijar fianza (pero
se puede argumentar la categoría).
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CONSTRUIR
EL
PAQUETE
DE
FIANZAS

C
a

p
ít

u
lo

3

Lo que aprenderás en este capítulo

El estándar de fianzas en lenguaje claro: riesgo
de fuga + peligro (y cómo la evidencia se
relaciona).

Cómo crear un plan de liberación (patrocinador,
vivienda, transporte) que el juez pueda confiar.

Evidencia de pruebas y los documentos más
útiles para cada grupo.

Cómo escribir declaraciones sencillas (su
declaración + declaración del patrocinador).

Cómo organizar exposiciones (índice, pestañas,
traducciones y hacer copias).

Cómo preparar el testimonio y manejar los
hechos erróneos de forma honesta y eficaz.



Tipo de evidencia
Ayuda a demostrar

tu caso
Ejemplos

Dirección estable
+ patrocinador

Riesgo de fuga
Carta de patrocinador, comprobante de
dirección (alquiler/factura), transporte

Lazos familiares Riesgo de fuga
Certificados de nacimiento de los niños,

certificado de matrimonio, cartas familiares

Trabajo y lazos
comunitarios

Riesgo de fuga
Talones de cheque, carta del empleador,
Impuestos, cartas de iglesia/comunidad

Registros penales
Peligro (y a veces

riesgo de fuga)
Registros certificados que muestre el

resultado; Prueba de libertad condicional

Rehabilitación Peligro
Certificados de programa, asesoramiento,

apoyo para la sobriedad, cartas de mentores

Plan de
necesidades

médicas +
cuidados

Riesgo de fuga (y a
veces peligro)

Historiales médicos, plan de tratamiento,
carta de cuidador, agenda de citas

Historial de
cumplimiento

Riesgo de fuga
Prueba de asistencia previa al tribunal,

comprobantes de  cumplimiento previo de
fianzas

Aplicaciones Riesgo de fuga
Forma I-589 o EOIR 42B/42ª evidencia de

petición pendiente o aplicación con USCIS

EL ESTÁNDAR EN LENGUAJE CLARO: "RIESGO DE FUGA"
+ "PELIGRO"

En las audiencias, el juez se centra en dos preguntas. Su paquete deberá estar diseñado para responder
a ambas:

Riesgo de fuga: ¿Volverás a la corte de inmigración si sales de custodia?
Peligro: ¿Liberarte sería un riesgo para la seguridad de las personas o propiedades de la
comunidad?

Estrategia: Los mejores paquetes de fianzas "señalan" los documentos a esas dos preguntas
No te límites a adjuntar documentos. Etiquétalos y explica qué demuestra cada documento. Ejemplo:

"La seccion B demuestra que tengo una dirección estable y que no faltaré al juicio."

3
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SU PLAN DE LIBERACIÓN:

22

Conceptos básicos del patrocinador:

Un plan de liberación no es solo "tengo un lugar a donde ir". Es un plan detallado y creíble que
demuestra que serás estable y fácil de localizar. Las tres partes de un plan de liberación sólido:

1.Patrocinador: Una persona real que acepta apoyarle, recogerle y ayudarle a seguir todas las
reglas. Su patrocinador debe estar preparado para responder a las llamadas. ICE o la corte
pueden llamar a su patrocinador. Un patrocinador que es accesible y constante fortalece su
caso.

2.Vivienda: Una dirección real donde vas a vivir (no solo "en mi ciudad").
3.Transportación: Cómo llegarás a las audiencias, a los controles de ICE y a citas importantes.

Lista de Paquete para patrocinadores (miembros de la familia)

Identificación de patrocinador (Licencia de conducir u otra identificación).
Prueba de domicilio del Patrocinador (alquiler, hipoteca, facturas o correo oficial con nombre +
dirección).
Prueba de estatus legal, si aplica (pasaporte estadounidense, certificado de naturalización,
mica).
Declaración/carta de patrocinador.
Si es relevante: prueba financiera del patrocinador (talón de cheque o una breve explicación de
ayuda).

Guía para la
liberación de la

detención

¿CUAL¿CUAL¿CUAL
ES ELES ELES EL
PLAN?PLAN?PLAN?

¿CUAL
ES EL
PLAN?

Ciudadano estadounidense o
Residente legal
Obligado de la fianza

Conceptos básicos de vivienda:

¿Tiene una dirección
confiable para recibir
actualizaciones del tribunal y
ser encontrado?

Conceptos básicos de transporte:

¿Tiene alguna manera de
presentarse en el tribunal en
las fechas de audiencia
programadas?



Categoría de evidencia
(cubo)

Qué incluir:

Su identidad y su trayectoria
básica

Su pasaporte (copia), ID nacional (copia), certificado
de nacimiento (copia).
Cualquier identificación estadounidense que
tengas (ID estatal, Licencia de conducir) si
corresponde.
Si no tiene identificación: explique qué tiene y
cómo su familia puede confirmar su identidad.
Nota: ¡nunca entregues un documento
fraudulento al gobierno! Presentar una
identificación falsa o una tarjeta de la seguridad
social falsa empeorará su situación.

Lazos y responsabilidades
familiares

Certificados de nacimiento de los niños
(especialmente si eres Padre de familia). (copia)
Certificado de matrimonio o prueba de pareja a
largo plazo. (copia)
Cartas de la familia explicando su relación contigo y
el apoyo que están dispuestos a brindarte.
Prueba de responsabilidades de cuidado (registros
escolares, citas médicas, cartas de cuidador).

Lazos comunitarios y
estabilidad

Prueba de residencia a largo plazo (contratos de
alquiler, facturas, registros escolares).
Cartas de apoyo de la comunidad (iglesia,
organizaciones de voluntarios, líderes vecinales).
Registros escolares o matrícula para usted o sus
hijos.

Trabajo y capacidad para
mantenerse

Talones de cheque, W-2, Impuestos Federales o
carta del empleador.
Carta de oferta de trabajo (si usted tiene una).
Prueba de formación/certificaciones.

GRUPOS DE PRUEBAS (QUÉ INCLUIR)

3
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Categoría de evidencia
(cubo)

Qué incluir:

Rehabilitación y pasos
positivos (especialmente
importante si usted tiene

antecedentes penales)

Certificados de programas (control de la ira, consumo
de sustancias, crianza, GED, formación laboral).
Cartas de orientadores, mentores o líderes de
programa.
Prueba de finalización de la libertad condicional,
cumplimiento o tratamiento continuo.

Necesidades médicas y
factores humanitarios (si es

relevante)

Historiales médicos y recetas.
Carta del médico explicando el diagnóstico y el
cuidado que necesitas para mantenerte seguro y
saludable. 
Plan de tratamiento tras el alta (citas, datos de
contacto de la clínica, transporte).
Cartas explicando por qué la detención hace el
diagnóstico/condiciones que tiene sean peores o
peligrosos

Registros y disposiciones
(crítico si ICE argumenta

"peligro")

Si hay antecedentes penales, el documento más
importante suele ser la disposición certificada que
muestra el resultado final.

Resolución certificada para cada caso (incluso para
los desestimados).
Sentencia/orden de sentencia (si la hay).
Prueba de finalización de la libertad
condicional/libertad condicional/servicio comunitario.
Si un arresto no fue una condena: prueba de
desestimación o reducción de cargos.

CONTINUED
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Evita sorpresas: no ocultes los malos hechos

El gobierno suele tener acceso a los registros. Si hay algo negativo, es mejor explicarlo
honestamente y mostrar qué ha cambiado, en lugar de simplemente ignorarlo o

esperar que no lo vean.



DECLARACIONES:

Una declaración es una declaración escrita firmada por una persona que tiene
conocimiento personal. Las declaraciones ayudan al juez a entender su historia
rápidamente.

Reglas para declaraciones fuertes
Mantenlo corto (normalmente 1-2 páginas).
Usa encabezados claros y frases sencillas.
Céntrate a hechos que conozcas personalmente.
Si algo está mal, dirígete directamente y explica lo que has aprendido y qué ha
cambiado.
Fírmalo y féchalo. Si es posible, incluye una frase que confirme que es verdadera y
correcta.
Si presentas una declaración en un idioma distinto al inglés, debe ir acompañada de
una traducción certificada al inglés.

See Appendix X & Y for sample declarations for the applicant and sponsor!

TRADUCCIONES Y COPIAS
Si un documento no está en inglés, incluye una traducción al inglés.     
Adjunta una breve declaración del traductor: quién tradujo, qué idioma y que es
precisa.

Envíe copias — nunca originales

Es posible que cualquier documento que envíe al gobierno no le sea devuelto, por lo que
enviar una copia es la mejor opción. Quizás necesite tener el original listo para su revisión,
pero no debe enviarse al gobierno.

3

25
Guía para la
liberación de la
detención



SU PAQUETE DE FIANZAS
"MÍNIMO VIABLE"

26

Si tiene poco tiempo y no puede preparar a
tiempo su paquete de fianza, concéntrese en
los documentos que suelen ser más
importantes:

Comprobante de identidad (pasaporte,
certificado de nacimiento o documento
de identidad).
Su declaración (1 o 2 páginas) explicando
su caso, sus vínculos con la comunidad,
sus necesidades familiares, sus
necesidades médicas y su buena
conducta.
Carta del patrocinador + comprobante de
domicilio del patrocinador (y estatus legal,
si lo tiene).
Evidencia de vínculos sólidos (familia en
EE. UU., documentos de residencia que
muestren dónde vive, comprobante de
que trabaja o contribuye de alguna
manera).
Si tiene antecedentes penales:
disposiciones certificadas + comprobante
de rehabilitación.
Índice de pruebas + pruebas etiquetadas
en orden.

LAZOS CON
LA
COMUNIDAD

IDENTIDAD Y
DECLARACIÓN

DISPOSICIONES
PENALES

DOCUMENTOS
DEL
PATROCINADOR

su paquete de fianzas
"mínimo viable"
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DESPUÉS DE LA
DECISIÓN BAJO
FIANZA:

¿QUÉ
PASA SI
GANAS O
PIERDES?
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Lo que aprenderás en este capítulo

Qué hacer inmediatamente si el juez concede
la fianza.

Cómo manejar una cantidad de fianza
demasiado alta (bajando o renovando con
nueva evidencia).

¿Qué hacer si se niega la fianza (renovación,
circunstancias cambiadas, opciones de
escalada)?

Cómo mantener la conformidad tras la
liberación y evitar una orden de falta (ausencia
en el juzgado).



#1: SI SE CONCEDE LA FIANZA:
(Y PUEDES PAGARLO)
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EL DHS AÚN PUEDE APELAR
El hecho de que le hayan concedido una fianza no significa que este sea el final de la
historia. El DHS puede apelar la decisión del juez de inmigración sobre la fianza. Si lo hacen,
su proceso de fianza se suspenderá mientras se tramita la apelación.

Si el juez concede la fianza, fijará una cantidad en dólares. 
No saldrá libre hasta que la fianza esté realmente pagada y procesada.

Lista paso a paso (tras la aprobación de una fianza)

1. Anota el monto de la fianza y las condiciones que haya expuesto el juez.
2. Pregunte qué tiene que hacer después para pagar la fianza (su familia o quien sea a

prepararse para pagar).
3. Asegúrate de que su patrocinador conozca el nombre de la instalación y su número A.
4. Mantén la calma: la liberación puede tardar tras el pago porque hay que tramitar la

documentación.
5. Antes de salir de la detención, asegúrate de saber: tu próxima fecha en el juicio (o

cómo comprobarla) y cualquier instrucción de presentación de ICE.

Qué deberían hacer las familias el mismo día

Obtén el número A y el nombre completo de la persona detenida (ortografía exacta).
Pide los detalles de la documentación de la fianza (importe de la fianza y dónde pagar).
Reúne un ID oficial válido para la persona que pagará.
Evita estafas: no envíes dinero a personas que afirman que pueden "arreglar" la
liberación.

Quién paga la fianza es importante

La persona que paga la fianza (a veces llamada el 'deudor') es la que luego solicitará el
reembolso si ganas su caso o el caso termina. Elige cuidadosamente a esta persona y

asegúrate de que conserve el recibo y toda la documentación de la fianza.

Consejo práctico: Planifica la logística del "día de liberación"

Ten un plan para recogida, ropa, teléfono y transporte. A veces la liberación ocurre de forma
repentina tras el proceso: los patrocinadores deben estar preparados para responder a las

llamadas.



A veces los jueces fijan cantidades de fianza que una familia no puede permitirse. Eso no
siempre significa que el caso haya terminado. Hay algunas opciones comunes.

Opción A: Solicitar una fianza más baja (solicitud de renovación)
En muchos tribunales, puede pedir al juez que reduzca la fianza, especialmente si usted
tiene nuevas pruebas o si sus circunstancias han cambiado. Algunos jueces quieren una
razón clara para revisar la cantidad.

Nuevo patrocinador con documentación más sólida (mejor prueba de domicilio,
fianzas más fuertes).
Información actualizada sobre dificultades económicas (prueba de que la familia no
puede pagar la cantidad).
Nueva evidencia que reducen el 'peligro' (disposiciones certificadas, registros de
rehabilitación).
Plan de liberación mejorado (plan de transporte, oferta de trabajo, plan de tratamiento).

Opción B: Solicitar una reconsideración rápidamente (si hubo un error evidente)
Si el juez malinterpretó un hecho (por ejemplo, el resultado de un caso penal), puede que
pueda solicitar una reconsideración con el documento correcto. Para obtener esta
reconsideración, tendrá que presentar una "Moción para Reconsiderar" ante el tribunal.

Opción C: Trabajar en el plan de pagos (si es poco probable que bajen la cuestión)
A veces, las familias buscan recurrir a redes públicas de recaudación de fondos o apoyo si
reducir la fianza con el juez no es realista. Si haces esto, protégete de estafas y guarda
prueba de cada pago.

Estrategia: Circunstancias cambiadas es la palabra clave

Una solicitud es más fuerte si usted puede decir: "Tengo nuevas pruebas / circunstancias
nuevas desde la última fecha de fianza." Luego enumera exactamente qué nueva evidencia

hay.

Precaución: Ten cuidado con las ofertas de 'préstamo por fianzas'

Algunas empresas ofrecen préstamos con fianzas o financiación con comisiones elevadas.
Lee cada término con atención. Nunca firmes papeles que no entiendas. El riesgo de usar

estos programas es que acabarás pagando MUCHO más de lo que pediste.

#2: SI EL FIANZA ES DEMASIADO ALTA:
(Y NO PUEDES PAGARLO)

4
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Opción A: Renovar la fianza con circunstancias cambiadas
Si la negación era por riesgo de peligro o huida, la opción más común es
renovar más tarde con pruebas sólidas.

Prueba de patrocinador y dirección más fuerte.
Más cartas de apoyo a la comunidad.
Disposiciones certificadas que muestran el verdadero resultado de los
casos penales.
Participación en programas en detenciones (clases, certificados).
Ha pasado más tiempo con buen comportamiento y planes estables.

Opción B: Impugnar la categoría de detención obligatoria (si ese es el
problema)
Si el juez dijo que no pueden fijar fianza porque ICE lo/la puso en detención
obligatoria, el siguiente paso podría ser cuestionar si ICE lo/la incluyó en la
categoría correcta. Esto puede depender mucho de los detalles de
antecedentes penales y las definiciones legales; intente buscar ayuda legal si
es posible.

Opción C: Opciones de escalada (cuando la detención se alarga)
Si permaneces detenido durante mucho tiempo sin una posibilidad
significativa de liberación, algunas personas buscan revisiones de mayor nivel
o opciones en cortes federales. Esto es avanzado y a menudo requiere un
abogado, pero las familias deben saber que existe.

Solicitar otra audiencia de fianza con nuevas pruebas y un expediente
más limpio.
Buscar ayuda de programas de asistencia legal o asesoría pro-fianza (para
detenciones prolongadas).
En algunas situaciones, presentar una petición de habeas corpus en una
corte federal anulando la detención prolongada.

Una negación de fianza es desalentadora, pero no siempre termina con sus opciones de
liberación. El siguiente paso depende de por qué se negó la fianza.

Paso 1: Intenta entender el motivo de la negación. La fianza suele ser denegada por una de
estas razones:

El juez cree que eres un peligro.
El juez cree que tú eres un riesgo de fuga.
El juez dice que no tienen autoridad para fijar fianza (por ejemplo, ICE reclama detención
obligatoria o una categoría de 'llegada').

#3: SI SE NIEGA LA FIANZA:
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DESPUÉS DE LA LIBERACIÓN: 
MANTENTE ALERTA Y RECUERDA TUS OBLIGACIONES

Salir de la detención es
grandioso, pero su
caso de inmigración
continúa.

VAYA A TODAS
LAS AUDIENCIAS

ACTUALIZA SU
DIRECCIÓN CON
EL TRIBUNAL

obligacion #2

obligacion #1

La forma más común en que las personas se
meten en problemas tras su liberación es
faltando a las cortes o incumpliendo los
requisitos de denuncia seguido a la
liberación. ¡No haga esto! Usted debe cumplir
con los requisitos que se le imponen y usted
debe resolver su caso de expulsión ante el
tribunal.

Sus principales obligaciones de
cumplimiento tras la publicación

Vaya a todas las audiencias en los
tribunales de inmigración (aunque aún
no tengas abogado).
Sigue todas las condiciones de la ICE
(registros, monitorización electrónica,
límites de viaje).
Actualiza su dirección con el tribunal de
inmigración y el ICE si usted se muda.
(¡Haga esto inmediatamente para no
perder ninguna notificación del tribunal!)
Guarda pruebas de cumplimiento
(capturas de pantalla, recibos, tarjetas de
cita, cartas).

ORDEN EN
AUSENCIA

Evite una:

Si pierdes una audiencia, el juez
puede ordenar que te destituyan
'en ausencia' (sin ti).

4
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NUNCA DEBES PERDERTE UNA AUDIENCIA

32

Anote la fecha y hora de la audiencia en cuanto la sepa.

Configure recordatorios y pídale a su patrocinador que también los configure.

Guarde su notificación de audiencia en un lugar seguro y tómele una foto.

Si se muda, actualice su dirección inmediatamente para recibir notificaciones.

Si no recibe notificaciones, verifique el estado de su caso de forma proactiva
utilizando su número A (solicite ayuda a un asesor legal o a su familia).

USE EL PORTAL AUTOMATIZADO DE EOIR

La mejor manera de consultar la información más actualizada sobre su audiencia es a
través del portal en línea de los tribunales de inmigración: https://acis.eoir.justice.gov/es/ 

Alternativamente, puede obtener información llamando a la línea directa de los
tribunales al 1-800-898-7180.

Guía para la
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¡El portal es una herramienta muy útil!



PAGAR LA FIANZA
Y RECUPERAR EL
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Lo que aprenderás en este capítulo

¿Quién debe pagar la fianza (básicos para
deudores)?

Dónde y cómo pagar (presencial vs. CeBONDS).
Métodos de pago y plazos de pago de
CeBONDS (retrasos de FedWire vs. ACH).

Advertencias anti-estafas (nunca pagues a
través de Zelle, MoneyGram, Western Union,
etc.).

Qué esperar tras la liberacion y qué
documentos guardar.

Conceptos básicos de reembolso y problemas
comunes.



Un deudor puede ser una persona, una organización sin fines de lucro, un bufete de
abogados o el individuo afianzado. Si el deudor es una persona —que no sea la persona
nombrada en la fianza—, esa persona debe ser ciudadana de los Estados Unidos o
residente permanente legal.

Reglas prácticas para elegir un deudor:
Usa una sola persona (no varias personas dividiendo el pago).
Elige a alguien con una vivienda estable que pueda recibir correo.
Elige a alguien que pueda guardar una carpeta de documentos durante años si es
necesario.
El deudor debe usar su nombre legal real exactamente como en su identificación.

Lo que el acreedor debe tener preparado:
Identificación con foto emitida por el gobierno (la misma persona que paga debería
ser la deudora).
Ortografía correcta del nombre completo y número A de la persona detenida.
La cantidad exacta de la fianza.
Un lugar seguro para guardar recibos y papeles de fianza.

¿Quién puede ser el deudor?

Guia Practica (para el deudor)

Nombre legal completo del deudor (según el ID): _________________________________________

Dirección del deudor (donde debe ir el correo): ___________________________________________

Teléfono/correo electrónico del deudor: __________________________________________________

Nombre de la persona detenida: ________________________________________________________

Persona detenida Número A: __________________________________________________________

Cantidad de la fianza: $___________________

LO BÁSICO PARA LOS DEUDORES

34

La persona que paga la fianza migratoria se llama "deudor". El deudor es la persona cuyo
nombre está vinculado al dinero de la fianza.

El deudor es la persona que recibe el reembolso más adelante (si es elegible).
Elige bien al deudor. El deudor debe ser alguien fiable que pueda mantener los
documentos seguros y responder al correo del gobierno.

Guía para la
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DÓNDE/CÓMO PAGAR

Pagar onlineen una oficina de fianzas
ICE/ERO

PAGAR EN
PERSONA

CeBONDS
Online

Opción A: Opción B:

El pago en persona significa que el deudor
acude a una oficina de ICE/ERO que acepta
pagos de fianzas.

Lleva ID del deudor.
Lleva el nombre y el número A de la
persona detenida.
Lleva la cantidad de la fianza y confirma
los métodos de pago aceptables en esa
oficina.
Pide y guarda todos los recibos y
documentos de fianza.

Consejo práctico: llama antes de ir si
puedes

Consejos para reducir retrasos (familias)

Revisa dos veces el número A y la ortografía del nombre antes de pagar.
Utiliza siempre la misma información del deudor.

Si la persona detenida es trasladada, informa a ICE/ERO y sigue rastreando la
ubicación de la instalación.

Guarda números de confirmación, capturas de pantalla y recibos bancarios.

CeBONDS es un sistema en línea que
puede permitir a algunas personas
pagar fianzas de inmigración
electrónicamente. 
Si usas CeBONDS, el momento depende
del método de pago.

https://cebonds.ice.gov/

Antiestafa: Las estafas de fianzas migratorias son comunes: protege a su familia

No pagues la fianza de inmigración a través de Zelle, Cash App, Venmo, Apple Pay, Google
Pay, PayPal, MoneyGram, Western Union, tarjetas regalo ni enviando dinero a un número

de teléfono personal. Si alguien exige el pago de esa manera, trátalo como una posible
estafa.
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LOGÍSTICA TRAS LA LIBERACIÓN
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Una vez pagada y procesada la fianza, ICE liberará a la persona detenida. La liberación puede
variar mucho.

Lista de verificación para el día de liberación (familia/patrocinador)
Prepárate para llamadas (mantén el teléfono encendido, contesta a números desconocidos)
Tenga un plan de recogida (coche, indicaciones, conductor de respaldo).
Lleva suministros básicos (cargador de móvil, ropa, comida/agua si se lo permiten).
Pide a la persona liberada todos los papeles que recibe al salir y guárdalos.

Documentos para guardar (carpeta de reembolso)
Recibo de fianza y comprobante de pago (muy importante).
Cualquier papel de fianza con número de fianza o certificado de fianza (conserva los
originales si es posible).
Todos los avisos de audiencia judicial y órdenes (para mostrar el avance del caso).
Papeleo de registro de ICE y condiciones de liberación (para demostrar el cumplimiento).
El comprobante de dirección se actualiza (copias + comprobante de envío) si el deudor se
muda.

Consejo práctico: guarda documentos en dos sitios

Lleva una carpeta en papel y una carpeta digital (fotos/escaneos). Envía copias por correo
electrónico a ti mismo o persona de confianza. Los reembolsos pueden llegar después de

que termine el caso.

BÁSICOS DE REEMBOLSO
En muchos casos, el dinero de la fianza puede ser devuelto al deudor una vez finalizado el
caso de inmigración, si se ha cumplido todos los requisitos de la fianza. Los reembolsos no
se hacen de inmediato. Pueden llevar tiempo.

Recuerda que la fianza es una promesa: la persona detenida acudirá al tribunal y
cumplirá las condiciones de su liberación.
Si el caso termina y el gobierno libera la fianza, el deudor puede recibir el reembolso.
El reembolso va al deudor (la persona que pagó), no automáticamente a la persona
liberada.

Evitar problemas: Problemas comunes de reembolsos (y cómo evitarlos)

Los problemas más comunes son: pérdida de documentos, el deudor se mudó y no
actualizó la dirección, cambios en la información bancaria y confusión sobre quién es el

deudor. 
Prevención: guarda recibos, una dirección postal estable y guarda documentos a largo

plazo.



SI PASAN MESES Y NO HAY
REEMBOLSO...
Si pasa mucho tiempo después de que el caso termina y no hay reembolso, el deudor debe
reunir todos los documentos de la fianza y buscar ayuda en una organización de asistencia
legal o en un abogado. Tener la documentación de la fianza y el comprobante de pago
facilita mucho el seguimiento del reembolso.

Hoja de cálculo de seguimiento de reembolsos (para el adeudado)

Cantidad de la fianza:           $____________________

Número de fianza (si está listado):  ____________________________

Fianza de fecha pagada:         ___________________________________ 

Método (presencial/CeBONDS):   ___________________________

Número de recibo / confirmación:  _____________________________________________

Dirección del deudor registrada: _________________________________________________

¿Ha cambiado la dirección desde el pago? Sí / No Si es así, fechas y pruebas:
_____________________

Fecha de finalización de cas0 (si sabe): _______________ 

Cómo terminó el caso: ____________________

Notas adicionales / contactos / llamadas realizadas: 
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LIBERTAD
CONDICIONAL
UNA
ALTERNATIVA A
LA FIANZA
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Lo que aprenderás en este capítulo

Fianza vs. libertad condicional: qué es diferente
y quién decide.

Situaciones comunes de libertad condicional
(incluyendo puerto de entrada / contexto de
miedo creíble).

Lo que ICE suele querer ver: identidad + no
riesgo de fuga + no peligro + un plan de
patrocinador.

Paquete y lista de evidencia para libertad
condicional (ID, documentos, patrocinador,
factores humanitarios).

Condiciones comunes de la liberación (informe,
tobillo, etc.) y cómo documentar el
cumplimiento.



Tema Fianza (juez) Libertad condicional (ICE)

Quién decide
Primero ICE y luego el juez de
inmigración (tribunal de
inmigración)

ICE (normalmente unidad de custodia
ICE/ERO, incluyendo a su oficial de
deportación 

Cómo
funciona

ICE fija una cantidad inicial en
dólares y un juez puede
ajustarla 

ICE decide si te libera y bajo qué
condiciones

¿Se necesita
dinero?

Sí (el valor más bajo posible es
de $1,500 pero no hay límite
máximo)

No hay pago, pero pueden aplicarse
condiciones (como monitorización
de tobillos, etc.)

Enfoque
principal

Riesgo de fuga + peligro

Patrocinador + Riesgo de vuelo +
Peligro + Consideraciones
humanitarias + Razones por las que
detenerte es malo para ICE

Mejor uso
Cuando haya audiencia de
fianza disponible

Cuando no hay fianza disponible o el
juez carece de autoridad

FIANZA VS. LIBERTAD CONDICIONAL: 
¿QUÉ ES DIFERENTE?

SITUACIONES COMUNES DE 
LIBERTAD CONDICIONAL

Las solicitudes de libertad condicional son especialmente comunes en estas situaciones:

Casos de puerto de entrada / frontera (incluyendo personas colocadas en expulsion
acelerada).

Ciertas categorías de detención en las que los jueces de inmigración pueden no tener
autoridad para fianzas.

Situaciones médicas o humanitarias donde la detención está causando daños graves.

Familias con necesidades de cuidado urgente (por ejemplo, cuidador principal de
menores de edad).

6
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Piensa en la libertad condicional como una lista. Tu trabajo es hacer que ICE crea en
estas cinco cosas:

1. Identidad: ICE sabe quién eres.
2. No es un riesgo de fuga: acudirás a las revisiones y audiencias.
3. No es un peligro: usted puede ser liberado con seguridad.
4. Plan de patrocinador: tiene una dirección real y apoyo (y un plan para cumplir las

condiciones).
5. Hay razones humanitarias o médicas por las que mantenerte en detención es malo

para ICE (desde la perspectiva de la responsabilidad)

Identidad y
proceso

Pasaporte o ID nacional (copia).
Certificado de nacimiento u otro registro oficial de identidad.
Si no tiene identificación: explica qué tiene y cómo la familia puede
confirmar su identidad.
Documentación de custodia que muestre el estado de detención (si la tiene).

"no hay
riesgo de
fuga"

Dirección estable + carta de patrocinador.
Prueba de lazos familiares/comunitarios (hijos, cónyuge, residencia a largo
plazo).
Historial de empleos o plan (si procede).
Un plan sencillo para el transporte y la comunicación (acceso al teléfono).

"no es un
peligro"

Si no tiene antecedentes penales: dígalo claramente.
Si hay antecedentes penales: brinde registros certificados y demuestre
rehabilitación/cambio positivo.
Las cartas de apoyo y la prueba de programas pueden ayudar.
El plan de tratamiento médico/de salud mental puede ayudar si es relevante.

un plan de
patrocinado
r

Nombre del patrocinador, relación, número de teléfono y mejores horarios
para contactar con ellos.
Dirección completa donde vivirá.
Plan de transporte para registros, juicios y citas.
Cualquier plan para necesidades especiales (atención médica, cuidado
infantil, etc.).

una razón
humanitari
a / Razón
médica

Historiales médicos que documentan sus diagnósticos actuales y su plan de
tratamiento
Artículos médicos que muestren cómo un tratamiento fallido puede causar
consecuencias devastadoras
Una carta de su médico o de un profesional sanitario que explique por qué
es importante que no estés bajo custodia
Cartas de familiares a los que quieres hablando de por qué el cuidado que
les prestas es esencial

LA "DEMOSTRACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL": LO QUE ICE SUELE QUERER VER
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Crea una carpeta para toda la documentación de ICE y judicial.
Guarda cada recibo de registro, tarjeta de cita o correo o mensaje de confirmación.
Haga capturas de pantalla de las confirmaciones de la app de monitorización (si se
usa).
Lleva un registro sencillo: fecha, hora, lugar, con quién hablaste y qué ocurrió.
Si envías algo, usa un método rastreable y guarda prueba de envío.

Cómo documentar el cumplimiento

Si ICE concede la libertad condicional, ICE puede imponer condiciones. Las condiciones
pueden ser estrictas. Seguirlos protege su libertad y su caso.

Condiciones comunes que podrías ver
Informes y revisiones regulares (en persona o por teléfono).
Monitorización electrónica (monitor de tobillo) o una aplicación de monitorización.
Restricciones de viaje (quedarse en una zona específica).
Toque de queda o visitas domiciliarias.
Instrucciones para asistir a la corte u otros nombramientos.
Requisitos de dirección (avisa inmediatamente a ICE si usted se muda).

CONDICIONES DE LIBERACIÓN

Registro de cumplimiento (copiar/pegar y completar)

Fecha: ____________ 
Tipo: (Registro ICE / juzgado / seguimiento / actualización de dirección)

Ubicación / método: ________________________________________________

Persona con la que hablo (si aplica): _________________________________________

¿Qué pasó / instrucciones recibidas: ______________________________

¿Pruebas guardadas? (recibos/capturas de pantalla): _________________________________

Advertencia: Si faltas a una Revisión, o tienes una emergencia, actúa rápido
No lo ignores. Contacta con la oficina lo antes posible, documenta tus intentos y busca ayuda si
puedes. Actuar pronto puede evitar la retención.

Advertencia: Si tienes una cita programada un día en que ICE está cerrado:
Toma foto de ti en la oficina a la hora programada y de la oficina cerrada. Anota la fecha y hora en la
que debías presentarte y guarda cualquier prueba de que intentaste cumplir. Inténtalo de nuevo el
siguiente día que estén abiertos y presenta tus pruebas.
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OTRAS VÍAS
DE
LIBERACIÓN
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Lo que aprenderás en este capítulo

Liberación bajo Orden de Supervisión (tras
orden final) y conceptos básicos de periodo de
expulsión 90 días.

Lo que ICE considera en decisión de Post-orden
(riesgo de fuga, peligro y si hay decisión pronta).

Cómo los problemas de cooperación pueden
afectar las decisiones de liberación tras la orden.

Qué es ATD/ISAP y las condiciones comunes
(informes, GPS/monitor de tobillo, aplicaciones).

Cómo pedir cambios en las condiciones y por
qué los plazos cortos son importantes en
algunas situaciones.



Algunas personas bajo custodia de ICE incluso después de una orden final de expulsión
(orden deportación). En esa situación, la liberación puede darse mediante una Orden de
Supervisión ("OSUP" o "Orden de Supervisión").

El periodo de retirada de 90 días (conceptos básicos)
Tras una orden final, la ley habla de un "periodo de expulsión" cuando ICE intenta llevar a
cabo la deportación. Un punto de referencia común son unos 90 días. Durante este, ICE
puede centrarse mucho en los documentos de viaje y la coordinación con su país de origen.

Lo que significa una Orden de Supervisión
Usted es liberado de la detención, pero aún tiene una orden final.
Debe seguir las normas (informes/registros, requisitos de dirección, a veces
monitorización electrónica).
ICE puede volver a detenerlo si pierde las facturaciones o no cumple condiciones.
Puede que se requiera cooperar con los pasos de documento de viaje (ver más abajo).

LIBERACIÓN POR ORDEN DE SUPERVISIÓN 
(TRAS ORDEN FINAL)

Punto clave: La orden final no siempre significa deportación inmediata

La orden puede retrasarse por muchas razones (no tener documento de viaje, su país de
origen no te aceptará de nuevo, logística de viaje, problemas médicos u otras barreras).

Cuando la orden no se va a hacer pronto, ICE a veces libera a personas bajo supervisión con
condiciones.

Consejo práctico: Pide sus condiciones por escrito

Si te liberan bajo supervisión, guarda todos los trabajos que recibas y pide instrucciones por
escrito. Las normas escritas te ayudan a cumplir y te protegen si hay confusiones más

adelante.

Cuando el ICE decide si liberar a alguien bajo supervisión tras una orden final, suele
centrarse en algunos aspectos fundamentales:

Riesgo de fuga: ¿Se presentará según lo requerido y se mantendrá localizable?
Peligro: ¿Es seguro liberarlo?
Previsibilidad de la deportación: ¿Es probable que la deportación se produzca pronto o
está bloqueada?

El ICE suele preguntar: "¿Podemos realmente expulsar a esta persona en un futuro
próximo?". Si la respuesta no es clara o no, la liberación se vuelve más probable con el
tiempo.

Cooperación: ¿Coopera con los trámites de documentos de viaje e identidad?
El ICE podría exigirle que coopere con la verificación de identidad y los trámites de
documentos de viaje. Las personas se quedan atascadas cuando el ICE cree que
alguien se niega a cooperar.

Si le piden que firme formularios, pregunte qué formulario es y guarde una copia si es
posible.
Si no entiende un documento, pida una explicación e interpretación.

Si coopera, documente su cooperación (fechas, con quién habló, qué
proporcionó).

7

43
Guía para la
liberación de la
detención



A veces ICE libera a alguien, pero lo pone en un programa de Alternativas a la Detención
(llamado ATD o ISAP). Esto es un programa de supervisión diseñado para controlar el
cumplimiento mientras estes fuera de custodia.

Condiciones comunes de ATD/ISAP
Reportes regulares (en persona, por teléfono o online).
Monitorización electrónica (monitor GPS de tobillo o monitorización de
smartphones/aplicaciones).
Visitas domiciliarias o toques de queda.
Restricciones de viaje (límites para salir de una zona geográfica).

ALTERNATIVAS A LA DETENCIÓN (ATD/ISAP)
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las condiciones pueden cambiar con el tiempo
Algunas personas empiezan con condiciones estrictas (GPS) y luego reciben

condiciones reducidas si cumplen de forma constante. Llevar reglas de cumplimiento te
ayuda a solicitar modificaciones.

Ruta A: Pedir a ICE/ERO que modifiquen las condiciones
Una buena petición a ICE es específica y centrada en una solución:

Indica la condición que causa el problema (por ejemplo: el GPS interfiere
con dispositivos médicos; la notificación entra en conflicto con el trabajo).
Explica el daño (pérdida de empleo, cuidado de los hijos, riesgo médico).
Ofrece una alternativa más segura (informes menos frecuentes, cambiar a
informes por teléfono/aplicación, eliminar el GPS tras un periodo de
conformidad).
Adjunta pruebas (cartas del empleador, médico, colegio, cuidador).

Ruta B: revisión por parte del juez de inmigración
En algunas situaciones de custodia, puede haber un plazo corto para pedir a un
juez de inmigración que revise una decisión o condiciones de custodia. Este
plazo puede ser muy corto.
¿Qué evidencia ayuda a una solicitud de modificación-condición?

Prueba de cumplimiento consistente (recibos de registro, capturas de
pantalla, registros).
Dirección estable y soporte del patrocinador.
Horario de trabajo/estudios que demuestre por qué la condición es
irrazonable.
Documentación médica o de discapacidad (cartas médicas).
Cualquier prueba de que la condición está causando graves dificultades sin
mejorar la seguridad.

A

B

MODIFICANDO CONDICIONES DURAS
Si sus condiciones son demasiado duras (por ejemplo, GPS impide trabajar o requisitos
imposibles de informar), usted puede pedir cambios. Hay dos vías comunes: (1) solicitar
cambios directamente a ICE/ERO, y (2) en algunas situaciones, solicitar la revisión por
parte del juez de inmigración.



MODIFICAR CONDICIONES
Plantilla de solicitud corta — Modificar Condiciones (ICE)

A ICE/ERO (Solicitud para modificar condiciones):

Nombre: __________________________ Número A: __________________________

Condición(es) actual(es) a modificar: _____________________________________________

Solicito respetuosamente la modificación de mis condiciones de supervisión porque:

1) Problema causado por la condición: _________________________________________

2) Daño / dificultad (con pruebas adjuntas): ___________________________________

3) Condición alternativa propuesta: _________________________________________

He cumplido todos los requisitos hasta la fecha. Adjunto pruebas de cumplimiento y
documentos de respaldo.

Firmado: __________________________ Fecha: ________________ Teléfono: ________________

Si tiene una Orden de Supervisión como si tiene un ATD, la documentación te protege.
Ayuda a demostrar que es fiable y ayuda a corregir errores.

Guarde una carpeta: papeles de ICE, avisos judiciales, recibos de registro y
actualizaciones de dirección.
Utilice un registro sencillo (fecha/hora/lugar/qué pasó) para cada registro y contacto.
Guarda capturas de pantalla de revisiones de la app y confirmaciones de ubicación.
Si envías algo, usa el seguimiento y guarda prueba de envío.

CÓMO DOCUMENTAR EL CUMPLIMIENTO

Consejo de seguridad: Si algo sale mal, actúa inmediatamente

Si pierdes una revisión por una emergencia, no la ignores. Contacta con la oficina
rápidamente, documenta sus intentos y busca ayuda si usted puede.
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Cuando el tribunal de inmigración se niega a
concederle una audiencia de fianza a pesar
de que es elegible para una.



"Habeas corpus" es una demanda presentada en el Tribunal de Distrito de los Estados
Unidos que solicita a un juez federal que revise si el gobierno está deteniendo
legalmente a alguien.

En los casos de detención migratoria, el hábeas corpus suele preguntar:

¿Está el gobierno usando el derecho a la detención?
¿Está realmente sujeta a detención obligatoria?
¿Exige la Constitución a una audiencia de fianzas?
¿Se ha vuelto inconstitucional la detención?     
¿La detención fue inconstitucional?

El habeas no pide al juez federal que decida asilo o cancelación de expulsión. Solo desafía la
detención.

¿QUÉ ES EL HABEAS CORPUS?

TRIBUNAL DE INMIGRACIÓN S. TRIBUNAL FEDERAL DE
DISTRITO

Poder JudicialPoder Ejecutivo

ARTÍCULO 2 Artículo 3
Tribunal de inmigración Tribunal de Distrito Federal

Es importante comprender los límites de los tribunales de inmigración y comprender cómo
interactúan otros tribunales con los tribunales de inmigración. Para empezar, un tribunal de
inmigración es un "tribunal administrativo" que forma parte del Departamento de Justicia (a su
vez parte del poder ejecutivo dirigido por el Presidente). Un tribunal federal de distrito, por su
parte, es un tribunal gestionado por el poder judicial, como el tipo de tribunal que normalmente
se le ocurre cuando escucha la palabra "tribunal" o ve en la televisión.

Juez de immigration:
Solo puede celebrar audiencias de fianza
si tiene jurisdicción.
No puede anular las clasificaciones legales
de detención obligatoria.
No se puede declarar inconstitucional la
detención.

Tribunal Federal de Distrito:
Puede revisar si el gobierno está usando la
ley correcta.
Puede revisar reclamaciones
constitucionales.
En algunos casos, puede ordenar al
gobierno que conceda una de fianza o
libertad inmediata

Si un juez de inmigración dice: "No tengo autoridad para fijar fianza", el tribunal federal puede ser
el único lugar para impugnar esa determinación.
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El gobierno dice
que usted está
sujeto a detención
obligatoria

Este escenario es cada vez más común en 2026. En este caso, puede
que le digan: "no hay fianza disponible", o "el juez carece de
jurisdicción" o "usted está sujeto a detención obligatoria". 

En casos así, una petición de habeas corpus ante el tribunal federal
argumentaría que el gobierno está violando sus derechos al debido
proceso cuando no le ofrecieron una audiencia de fianza, cuando
lo/la detuvieron sin previo aviso o cuando aplicaron incorrectamente
la ley de detención obligatoria en su contra.

Ha estado
detenido más de
180 días (en total)

Si has estado detenido por más de 180 días en total por el gobierno,
usted podría tener la oportunidad de argumentar que el gobierno lo
está sometiendo a una detención "prolongada" que viola sus
derechos. Aunque no lo parezca, la detención migratoria no se
supone que sea un "castigo", sino simplemente una forma de
garantizar que usted se presente en el proceso judicial de
inmigración. Al retenerle durante más de 180 días, los tribunales han
dicho que empiezan a creer que algo va mal en su caso.

Anteriormente
fuiste detenido por
ICE y ahora usted
está detenido de
nuevo, pero sin una
audiencia que diga
que ICE podría
retenerle

Si anteriormente has sido detenido por ICE o CBP y luego liberado
de su custodia (ya sea bajo "responsabilidad" o en libertad
condicional), el gobierno no puede volver a detenerle a menos que
haya otra audiencia — lo que se conoce como audiencia previa a la
privación. Si esa segunda audiencia nunca se celebró, se puede
presentar un habeas corpus en su nombre argumentando que sus
derechos al debido proceso han sido violados por el gobierno que
lo/la ha vuelto a detener arbitrariamente.

Usted tiene una
orden final de
expulsión, pero el
gobierno no puede
expulsarle

En el caso de que ya tengas una orden final de expulsión, pero sigas
detenido de todos modos, podría ser porque el gobierno no puede
llevar a cabo su expulsión debido a problemas con los documentos
de viaje, que su país de origen no acepte deportaciones en este
momento, o por algún otro problema logístico. Si este es su caso,
podrías solicitar una petición de habeas corpus para ser liberado de
la detención en lugar de simplemente estar detenido por un periodo
desconocido.

ESCENARIOS EN LOS QUE PODRÍA SER
NECESARIO EL HÁBEAS
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 Las peticiones de hábeas corpus son dificiles y requieren asistencia legal



TRAS LA
LIBERACIÓN:

c
a

p
ít

u
lo

9

Protegiendo su libertad
mientras su caso continúa

Lo que aprenderás en este capítulo:

Los tres puntos tras la liberación: audiencias
judiciales, condiciones de ICE y actualizaciones
de dirección.

Conceptos básicos del cambio de sede (cuándo
y cómo).

Cómo mantener un "rastro documental" que le
proteja y evite que lo/la vuelvan a detener.



¡Nunca te pierdas una cita judicial... NUNCA!
Antes de salir del centro de detención (o tan pronto como sea posible después de
su liberación), confirme la fecha y el lugar de su próxima audiencia. Si no está
seguro, solicite ayuda para verificar su caso usando su número A.

Use el portal en línea o el número 1-800 para verificar sus fechas de audiencia
regularmente y asegurarse de no perder ninguna.
Planifique su transporte con anticipación y llegue siempre temprano.
Si realmente no puede asistir debido a una emergencia, actúe de inmediato.
Es posible que deba comunicarse con el tribunal, con su abogado (si tiene
uno) y obtener pruebas de la emergencia. Esperar puede empeorar el
problema.

Mantenga su dirección actualizada con el tribunal y el ICE
Los problemas de dirección pueden provocar la omisión de notificaciones. La
omisión de notificaciones puede provocar la omisión de audiencias. La omisión
de audiencias puede dar lugar a órdenes de deportación y nuevas detenciones.

Si se muda, informe al tribunal
Si se muda, generalmente debe actualizar su dirección con el tribunal de
inmigración de inmediato. No asuma que informar al ICE actualiza al
tribunal, ni que informar al tribunal actualiza al ICE.

Si se muda, informe al ICE
Si tiene informes o supervisión del ICE, también debe mantener al ICE
informado sobre su dirección. Pregunte a su oficina supervisora ​ qué
formulario o método requieren.

Cumpla con las condiciones de ICE
Las condiciones de ICE pueden incluir registros, límites de viaje, aplicaciones de
monitoreo, tobilleras con GPS, toques de queda o visitas domiciliarias. Considere
estas condiciones como reglas estrictas, ya que incumplirlas puede resultar en
una nueva detención.

A) Obtenga las reglas por escrito (y consérvelas)
Solicite instrucciones por escrito si algo no está claro.
Conserve todos los documentos que le entregue el ICE (incluso los
formularios pequeños).

B) Crea una rutina de cumplimiento sencilla
Elige un día de cumplimiento cada semana para revisar tu calendario y tus
próximas tareas.
Configura recordatorios recurrentes para los registros y los requisitos de
monitoreo.

C) Si usas el monitoreo GPS/aplicación
Sigue las reglas del dispositivo/aplicación al pie de la letra (carga, uso,
permisos de ubicación).
Si el dispositivo falla, repórtalo inmediatamente y documenta tu informe.

Después de la liberación, usted tiene tres tareas. Si hace bien estas tres cosas, reduce
drásticamente el riesgo de que lo/la vuelvan a detener:

LAS TRES TAREAS CONTINUAS 
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Importante: Sigue asistiendo a las audiencias hasta que recibas un nuevo aviso

Una solicitud de cambio no cancela automáticamente su audiencia. Hasta que el tribunal
cambie oficialmente el lugar y de nuevo aviso, debes asistir a las audiencias que tenga
programadas.

Lista de comprobación de solicitudes de sede (sencillo)

   ☐ Tengo una dirección nueva estable (con prueba adjunta).
   ☐ Sé en qué tribunal estoy solicitando (ciudad/estado).
   ☐ Expliqué por qué viajar al tribunal actual es difícil.
   ☐ Dije que asistiría a todas las audiencias hasta que cambiaran de sede.
   ☐ Guardé copias y comprobantes de envío/archivo.

CONCEPTOS BÁSICOS DEL CAMBIO DE
UBICACION
Si usted se muda lejos del tribunal de inmigración que gestiona su caso, quizá usted quiera
pedir al tribunal que transfiera ("cambio de jurisdicción") a un tribunal más cercano a donde
vives.

Cuando un cambio de sede tiene sentido
Fuiste detenido cerca de un tribunal, pero ahora vives en otro estado tras la liberación.
Viajar a la corte original sería extremadamente difícil o caro.
Sus testigos, pruebas y apoyo están ubicados donde vives ahora.

Lo que el tribunal suele querer ver
Prueba de su nueva dirección (contrato de alquiler, factura de servicios, correo oficial).
Una explicación clara de por qué el nuevo tribunal es más apropiado.
Un plan para seguir asistiendo a las audiencias mientras la solicitud está pendiente.

9
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Registro de cumplimiento (copiar/pegar y rellenar)

Fecha: ____________ 
Tipo: (Registro del tribunal / ICE / Seguimiento / actualización de dirección)

Qué pasó / instrucciones recibidas: __________________________________________

Prueba guardada (recibo/captura de pantalla/aviso): ____________________________________

Próxima fecha límite/fecha: ____________________________________________________________

Notas: ________________________________________________________________________

LLEVAR PRUEBA DE CUMPLIMIENTO
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Su rastro documental es su protección. Si ICE o el tribunal dicen que usted se perdió algo, sus
documentos pueden demostrar que sí cumplió.

A) La "regla de una carpeta"
Guarda una carpeta (en papel y/o digital) con estas secciones:

Tribunal: notificaciones de audiencia, órdenes judiciales, copias de cualquier cosa que
presentéis.
ICE: liberar papeles, condiciones, recibos de registro, documentos de monitorización.
Dirección: comprobante de domicilio, copias de actualizaciones,
comprobante/confirmación de envío.
Fianza (si procede): recibos, papeleo de fianza, información del deudor (para reembolsos).
Cronología: una lista de una página con fechas clave.

B) Un simple registro de cumplimiento

C) Aguarda copias de seguridad
Haga fotos/escaneos de los artículos importantes el mismo día que los recibe.
Envía copias por correo electrónico a ti mismo o a una persona de confianza.
Si cambias de teléfono, mueve la carpeta al nuevo teléfono inmediatamente.

Consejo práctico: Si recibes una notificación alarmante, no te quedes paralizado:
organízate y busca ayuda.

Si recibes un aviso sobre una audiencia perdida, un registro perdido o un problema con su
dirección, su historial te ayuda a responder rápidamente. Actúa rápido y busca ayuda legal
si usted puede.



Ejemplos incluidos para
su referencia

APÉNDICES
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A • Ejemplo de Aviso de Comparecencia (NTA) 
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A 

 



Número de extranjero
Nombre de la persona en proceso de deportación
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Nombre de la persona en proceso de deportación
Número de extranjero

Liberado o no liberado

¿Solicitar una revisión de audiencia?
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Número de extranjero

Nombres

Método de audición

Fecha



 
 
Internet-Based Hearings: If you are scheduled to have an internet-based
hearing, you will appear by video or telephone. If you prefer to appear
in person at the immigration court named above, you must file a motion
for an in-person hearing with the immigration court at least fifteen
days before the hearing date provided above. Additional information about
internet-based hearings for each immigration court is available on EOIR's
website at https://www.justice.gov/eoir/eoir-immigration-court-listing.
 
In-Person Hearings: If you are scheduled to have an in-person hearing,
you will appear in person at the immigration court named above. If you prefer
to appear remotely, you must file a motion for an internet-based hearing with the
immigration court at least fifteen days before the hearing date provided above.
 
For information about your case, please call 1-800-898-7180 (toll-free)
or 304-625-2050.
 
The Certificate of Service on this document allows the immigration court
to record delivery of this notice to you and to the Department of Homeland
Security.
______________________________________________________________________________
                             CERTIFICATE OF SERVICE
THIS DOCUMENT WAS SERVED BY:MAIL[M]  PERSONAL SERVICE[P]  ELECTRONIC SERVICE[E]
TO:  [   ] Noncitizen | [   ] Noncitizen c/o Custodial Officer |
     [E] Noncitizen ATT/REP | [E] DHS
DATE: ____08/08/2024_______________  BY:  COURT STAFF ______AJ______________
Attachments:[ ] EOIR-33 [ ] Appeal Packet [ ] Legal Services List [ ] Other  NH
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Decisión del juez de inmigración



B.  Cancellation of Removal
Cancellation of Removal for Lawful Permanent Residents under INA § 240A(a) was 
granted  denied  withdrawn with prejudice  withdrawn without prejudice

Cancellation of Removal for Nonpermanent Residents under INA § 240A(b)(1) was 
granted  denied  withdrawn with prejudice  withdrawn without prejudice

Special Rule Cancellation of Removal under INA § 240A(b)(2) was  granted  denied
 withdrawn with prejudice  withdrawn without prejudice

C.  Waiver

A waiver under INA § was  granted  denied  withdrawn with prejudice 
withdrawn without prejudice

D.  Adjustment of Status
Adjustment of Status under INA § was  granted  denied  withdrawn with prejudice

 withdrawn without prejudice

E.  Other

III.  Voluntary Departure
Respondent's application for  pre-conclusion voluntary departure under INA § 240B(a)

 post-conclusion voluntary departure under INA § 240B(b) was  denied.
Respondent's application for  pre-conclusion voluntary departure under INA § 240B(a)

 post-conclusion voluntary departure under INA § 240B(b) was  granted, and
Respondent is ordered to depart by . The respondent must post a $ bond with
DHS within five business days of this order. Failure to post the bond as required or to depart
by the required date will result in an alternate order of removal to taking effect immediately.
The respondent is subject to the following conditions to ensure his or her timely departure
from the United States:

 Further information regarding voluntary departure has been added to the record.

Respondent was advised of the limitation on discretionary relief, the consequences for
failure to depart as ordered, the bond posting requirements, and the consequences of
filing a post-order motion to reopen or reconsider:

If Respondent fails to voluntarily depart within the time specified or any extensions granted
by the DHS, Respondent shall be subject to a civil monetary penalty as provided by
relevant statute, regulation, and policy. See INA § 240B(d)(1). The immigration court has set

 the presumptive civil monetary penalty amount of $3,000.00 USD
 $ USD instead of the presumptive amount.

If Respondent fails to voluntarily depart within the time specified, the alternate order of
removal shall automatically take effect, and Respondent shall be ineligible, for a period of

o
O
O



10 years, for voluntary departure or for relief under sections 240A, 245, 248, and 249 of
the Act, to include cancellation of removal, adjustment of status, registry, or change of
nonimmigrant status. Id. If Respondent files a motion to reopen or reconsider prior to the
expiration of the voluntary departure period set forth above, the grant of voluntary departure
is automatically terminated; the period allowed for voluntary departure is not stayed, tolled,
or extended. If the grant of voluntary departure is automatically terminated upon the filing
of such a motion, the penalties for failure to depart under section 240B(d) of the Act shall
not apply.

If Respondent appeals this decision, Respondent must provide to the Board of Immigration
Appeals (Board), within 30 days of filing an appeal, sufficient proof of having posted the
voluntary departure bond. The Board will not reinstate the voluntary departure period in its
final order if Respondent does not submit timely proof to the Board that the voluntary
departure bond has been posted.

In the case of conversion to a removal order where the alternate order of removal
immediately takes effect, where Respondent willfully fails or refuses to depart from the
United States pursuant to the order of removal, to make timely application in good faith for
travel or other documents necessary to depart the United States, to present himself or
herself at the time and place required for removal by the DHS, or conspires to or takes any
action designed to prevent or hamper Respondent's departure pursuant to the order of
removal, Respondent may be subject to a civil monetary penalty for each day Respondent is
in violation. If Respondent is removable pursuant to INA § 237(a), then he or she shall be
further fined or imprisoned for up to 10 years.

IV.  Removal
 Respondent was ordered removed to
 In the alternative, Respondent was ordered removed to

Respondent was advised of the penalties for failure to depart pursuant to the removal order:

If Respondent is subject to a final order of removal and willfully fails or refuses
to depart from the United States pursuant to the order, to make timely application
in good faith for travel or other documents necessary to depart the United States,
to present himself or herself at the time and place required for removal by the
DHS, or conspires to or takes any action designed to prevent or hamper
Respondent's departure pursuant to the order of removal, Respondent may be
subject to a civil monetary penalty for each day Respondent is in violation. If
Respondent is removable pursuant to INA § 237(a), then he or she shall be further
fined or imprisoned for up to 10 years.

V.  Other
Proceedings were  dismissed  terminated with prejudice

 terminated without prejudice  administratively closed.
 Respondent's status was rescinded under INA § 246.

 Other:
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Orden del juez de inmigración

Orden del juez de inmigración

Fecha de vencimiento



Immigration Judge: Corrin, Melanie 03/09/2026

Certificate of Service
This document was served:
Via: [ M ] Mail | [ P ] Personal Service | [ E ] Electronic Service | [ U ] Address Unavailable
To: [ ] Alien | [ ] Alien c/o custodial officer | [ E ] Alien atty/rep. | [ E ] DHS
Respondent Name : 
Riders:
Date: 03/09/2026 By: CAITLYN PATE, Court Staff
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Respondent Name:

UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 
EXECUTIVE OFFICE FOR IMMIGRATION REVIEW

AURORA IMMIGRATION COURT

Riders:
In Custody Redetermination Proceedings

Date:

Alien Registration Number:

To:

The respondent requested a custody redetermination pursuant to 8 C.F.R. § 1236.  After full consideration 
of the evidence presented, the respondent’s request for a change in custody status is hereby ordered: 

ORDER OF THE IMMIGRATION JUDGE 

Denied, because

 released from custody under bond of $

Granted. It is ordered that Respondent be: 

 released from custody on his own recognizance. 

4,000.00.

other:

Other:

Immigration Judge: McGrail, Elizabeth 03/12/2020

Appeal Due: 03/13/2020

Appeal:  
Respondent: 
Department of Homeland Security:   waived  reserved 

 waived  reserved 



This document was served: 
Via: [ M ] Mail | [ P ] Personal Service | [ E ] Electronic Service 

Date: 03/12/2020
By: Cruz, Winrich , Court Staff
To: [  ] Alien | [  ] Alien c/o custodial officer | [  ] Alien’s atty/rep. | [E  ] DHS E

Certificate of Service 
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Peligro para las personas o 
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Riesgo de fuga
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UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 
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IMMIGRATION COURT  

LOCATION OF COURT 

 

 

 

 

In the Matter Of: 
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Immigration Judge: [Judge Last Name]  Next Hearing: [Hearing date and time] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPONDENT’S MOTION FOR BOND HEARING  
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UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 

EXECUTIVE OFFICE OF IMMIGRATION REVIEW 

IMMIGRATION COURT  

LOCATION OF COURT 

In the Matter Of: 

LAST NAME, First Name & Middle Name 

       Respondent(s) 

A Number 

RESPONDENT’S MOTION FOR BOND REDETERMINATION HEARING 

Respondent respectfully moves that this court set a bond redetermination hearing in this 

matter as promptly as possible.  In support of this request, Respondent states the following: 

1. Respondent’s full name is [FULL NAME].  Respondent is a citizen and native of

[COUNTRY].

2. Respondent has been detained in [LOCATION OF DETENTION] since [DATE OF

DETENTION].

3. Respondent has significant community support in the area.  ….  See Tabs…. 

4. Respondent is not a danger to the community…See Tabs… [INSERT SUMMARY

ARGUMENT ABOUT WHY RESPONDENT IS NOT A DANGER]

5. Respondrnt is not a flight risk and will attend all future hearings and comply with the

court’s requirements. See Tabs… [INSERT SUMMARY ARGUMENT ABOUT WHY

RESPONDENT IS NOT A FLIGHT RISK]

6. Respondent will be able to pay bond and secure housing through …  See Tabs…



2 

 

WHEREFORE, Respondent respectfully requests that the Court grant [HIM/HER] a bond 

redetermination hearing or, in the alternative, set a de minimis bond of $1,500 so that [HE/SHE] 

may … and pursue immigration remedies that may be available to [HIM/HER].   

[If you do not have all evidence available at this time, inform the court that you will 

submit additional evidence once the hearing is set] 

Respectfully Submitted,  

 

 

 

____________________________ 

[RESPONDENT’S NAME] 



UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 

EXECUTIVE OFFICE OF IMMIGRATION REVIEW 

IMMIGRATION COURT 

LOCATION OF COURT 

In the Matter Of: 

LAST NAME, First Name & Middle Name 

       Respondent(s) 

A Number 

EXHIBIT LIST 

TAB PAGE 

A. Letter from [_] showing …………………………………………………………..1 

B. Letter of support from [_] ……………………………...…………………………2 

C. Letter from [_] …………………………………………………………..………..3 

D. Criminal History Documents

E. Any other relevant evidence.



 

 

UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 

EXECUTIVE OFFICE OF IMMIGRATION REVIEW 

IMMIGRATION COURT 

LOCATION OF COURT 

 

 

In the Matter Of: 

 

LAST NAME, First Name & Middle Name 

 

       Respondent(s) 

 

 

 

 

A Number 

 

 

ORDER OF THE IMMIGRATION JUDGE 

 

Upon consideration of the Respondent’s Motion for Bond Redetermination Hearing, it is HEREBY 

ORDERED that the motion be   GRANTED  DENIED because:  

 

 DHS does not oppose the motion. 

 The Respondent does not oppose the motion. 

 Good cause has been established for the motion. 

 The court agrees with the reasons stated in the opposition to the motion. 

 The motion is untimely per _______________. 

 Other: 

 

Deadlines: 

 

The application(s) for relief must be filed by: ________________________________ 

The Respondent must comply with DHS biometrics instructions by: ______________ 

 

 

____________________________    ______________________________ 

Date       Immigration Judge 

        

 

 

Certificate of Service 

 

This document was served by: [  ] Mail      [  ] Personal Service 

To: [  ] Alien     [  ] Alien c/o Custodial Officer     [  ] Alien’s Atty/Rep     [  ] DHS 

 

Date:______________  By: Court Staff_____________________________ 

 

 



 

 

PROOF OF SERVICE 

 

On __________________________, I, ______________________________, delivered a copy of  

 

Respondent’s  Motion for Bond Redetermination Hearing  to The Office of Chief Counsel at the  

 

following address via [hand delivery/certified mail] 

 

[ICE OPLA ADDRESS FOR YOUR IMMIGRATION COURT] 

 

 

 

_____________________________________  _________________________ 

Signed        Date 
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NON-DETAINED 

Novo Legal Group, PLLC 

4280 Morrison Rd 

Denver, CO 80219 

Phone: (303) 335-0250 

Attorney for Respondent 

UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 

EXECUTIVE OFFICE FOR IMMIGRATION REVIEW 

IMMIGRATION COURT 

NEW ORLEANS, LOUISIANNA 

In the Matter of: 

  Lead Respondent 

  Rider Respondents 

In Removal Proceedings. 

File No.: A 

A 

A 

A 

Immigration Judge: Hon. Jason Jones Next Hearing  am 

Hearing Type: Master Hearing 

RESPONDENT’S MOTION TO CHANGE VENUE 
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UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 

EXECUTIVE OFFICE FOR IMMIGRATION REVIEW 

IMMIGRATION COURT 

NEW ORLEANS, LOUISIANNA 

In the Matter of: 

  Lead Respondent 

  Rider Respondents 

In Removal Proceedings. 

File No.: A 

A 

A 

A 

INTRODUCTION AND RELIEF REQUESTED 

Respondents – 

 – respectfully move this Honorable Court 

to change the venue of their removal proceedings from the New Orleans, Louisiana Immigration 

Court to the Denver, Colorado Immigration Court. 

Respondents have a Master Calendar Hearing scheduled for   , at the New 

Orleans Immigration Court. Respondents currently live in Colorado and proper jurisdiction for this 

case based on their zip code is Denver, Colorado. Further, as Respondents are living in Colorado, 

they would be better positioned to attend all forthcoming hearings in person if the hearings can be 

moved to another jurisdiction closer to their residence. A form EOIR-33 has been filed with the 

Court. 
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ARGUMENT 

 Under 8 C.F.R. § 1003.20, this Honorable Court may order a change of venue for good 

cause shown. The good cause is demonstrated as follows:  

1. Respondents have a Master Calendar Hearing scheduled for   , at 

8:30am. 

2. In between the time when this Master Calendar Hearing was scheduled and now, 

Respondents have moved to Colorado. Upon moving, they have since filed Form 

EOIR-33 with the Court, to keep the Court informed of their whereabouts to continue 

receiving written notice of their forthcoming hearings. 

3. Respondents have retained counsel in the state of Colorado. 

4. Requiring Respondents to travel between , Colorado and New Orleans, 

Louisiana as compared to , Colorado and Denver, Colorado for each of their 

successive hearings would create an incredible financial burden upon them. 

5. Respondents are not seeking to delay, impede, or otherwise prejudice the Government 

in seeking such a change of venue, and they are resolved to remain in full compliance 

with their obligations in Denver as they were in New Orleans. 

6. As required by 8 C.F.R. § 1003.20(c), Respondents confirm that their fixed mailing 

address, where they may be reached for further hearing notification, is: 

      

Respondents anticipate staying in the State of Colorado for the foreseeable future. 
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CONCLUSION 

 Therefore, good cause appearing and no prejudice resulting to the Government, 

Respondents respectfully requests this Motion to Change Venue from the New Orleans 

Immigration Court to the Denver Immigration Court be granted. 

 

Respectfully submitted this 26th day of August 2024, 

 

 

_____________________ 

  

Attorney for Respondent  
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Lead Respondent:       

Rider Respondent:       

Rider Respondent:       

Rider Respondent:       

 

 

 

 

CERTIFICATE OF SERVICE 

  

 

I,   hereby certify that on this th day of August 2024, the foregoing Motion to 

Change Venue was submitted to the following via ECAS: 

 

Executive Office of Immigration Review 

New Orleans Immigration Court  

365 Canal Street Suite 500 

New Orleans, LA 70130 

    

Department of Homeland Security 

Office of the Principal Legal Advisor 

1250 Poydras Street Suite 2100 

New Orleans, LA 70113 

 

 

 

 

 

__________________________ 

   

Attorney for Respondent 

 



Your Name: 

Sample Cover Sheet 

Your Address: ____________________________ 

   __________________________ 

UNITED STATES DEPARTMENT OF JUSTICE 

EXECUTIVE OFFICE FOR IMMIGRATION REVIEW 

IMMIGRATION COURT 

City and State: 

) 

In the Matters of: ) 

) 

) File No.: A 

(your name) ) (your alien registration number) 

) 
) 

Immigration Judge: Next Hearing Date: 

RESPONDENT’S MOTION TO 

CHANGE VENUE



 

Sample Motion to Change Venue 

 

RESPONDENT’S MOTION TO CHANGE VENUE 
 
 

 Respondent, ________________________________ (Name), moves this 

Honorable Court to change the venue of her removal proceedings from 

_____________________ (city and state of the current immigration court) to the 

immigration court in _____________________ (city and state where you want your case 

moved). I seek this change of venue pursuant to 8 CFR § 1003.20. 

  

 In support of this motion, I state as follows: 

 
________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

 

Respectfully submitted, 
 

 

 
Name 

Dated: _______________________ 



 

Sample Order 

 

United States Department of Justice 

Executive Office for Immigration 

Review Immigration Court 

  
[the court’s location (city and state)] 

 

In the Matter of:    A Number:    

 [your name] [your alien registration number] 

 

 

ORDER OF THE IMMIGRATION JUDGE 

 

 

Upon consideration of the respondent’s Motion to Change Venue, it is HEREBY 

ORDERED that the motion be □ GRANTED □ DENIED because: 

 

□ DHS does not oppose the motion. 

□ The respondent does not oppose the motion. 

□ A response to the motion has not been filed with the court. 

□ Good cause has been established for the motion. 

□ The court agrees with the reasons stated in the opposition to the motion. 

□ The motion is untimely per . 

□ Other: 

 

Deadlines: 

□ The application(s) for relief must be filed by . 

□ The respondent must comply with DHS biometrics instructions by . 

 

 

   
Date Immigration Judge 

 

 

 

 
 

 

CERTIFICATE OF SERVICE 

THIS DOCUMENT WAS SERVED VIA:  

MAIL (     )   PERSONAL SERVICE (     )   ELECTRONIC SERVICE (     ) 

TO: RESPONDENT (     )    RESPONDENT’S C/O CUSTODIAL OFFICER (     )   

RESPONDENT’S ATTY/REP (     )    DHS (     ) 

DATE:____________________   BY: COURT STAFF__________________________________ 

ATTACHMENTS: EOIR-33 (     )   EOIR-28 (    )   LEGAL SERVICES LIST (   )    OTHER



 

 

 

  

  

     

        

    

   

   

   

          



 

J 
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